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CAMBIAN ¡CUARTA VEZ! COMPRA DE MEDICINAS 

Las compras consolidadas de medicamentos y material de curación tendrán a la cuarta encargada en 
lo que va de esta Administración: la Secretaría de Salud (Ssa), aunque el desabasto continúa. Desde 
diciembre de 2018, las licitaciones han sido controladas, primero por la Secretaría de Hacienda, luego 
por la Oficina de Servicios para Proyectos de Naciones Unidas (UNOPS) y, posteriormente, por el 
Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) que, al estar en proceso de extinción, ya no puede seguir a 
cargo con esa tarea.  
 

 

AUMENTAN INDAGATORIAS POR VIOLACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

De enero de este año a la fecha se contabilizaron 2 mil 88 carpetas de investigación por el delito de 
violación —equiparada y simple— en la Ciudad de México, 142 más que el año pasado, cuando la cifra 
en el mismo periodo fue de mil 946. De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, junio fue el mes con mayores registros, con 196 expedientes. 
 

 

DAN BANDERAZO A PRECANDIDATOS 

Con tres precandidatos únicos, Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Samuel García, hoy iniciaron los 60 
días del periodo electoral en teoría destinados a la definición de candidatos presidenciales por parte 
de partidos y coaliciones. Rumbo a 2024, Claudia Sheinbaum tiene el reto de ampliar su alcance, más 
allá del voto duro de Morena; en tanto, Xóchitl Gálvez se enfrenta al desafío de mantener unido un 
bloque conformado por opuestos, además de que debe apostar por el sufragio ciudadano, dado que la 
base de militantes del PRI, PAN y PRD no le será suficiente. 
 

 

EU AFLOJA CONTROL EN LA FRONTERA Y CAE 66% DECOMISO DE ARMAMENTO 

En la mayoría de los pasos fronterizos de Estados Unidos no hay inspecciones de salida a las personas 
y vehículos que se dirigen hacia México y tampoco se ejecutan operativos para decomisar armas, 
explosivos y municiones, por lo que el aseguramiento de armamento ha caído 66 por ciento en los 
últimos dos años. El Gobierno de Estados Unidos ya advirtió que por ello está desaprovechándose la 
oportunidad de impedir que los grupos del crimen organizado tengan acceso a importantes activos.  
 

 

AMPLIO TRIUNFO DEL ULTRADERECHISTA MILEI EN ARGENTINA 

Xóchitl Gálvez, precandidata de la oposición a la Presidencia, felicitó a Javier Milei por haber ganado la 
elección presidencial de Argentina. “¡En Latinoamérica soplan vientos para mejorar nuestros países! El 
pueblo argentino le puso un alto al mal Gobierno y los malos resultados. Mi reconocimiento por esta 
histórica jornada electoral. Felicitaciones al Presidente electo @Jmilei”, señaló en su cuenta de la red 
social X.  
 

 

IED EN LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ROMPE SU RÉCORD ANUAL TRES MESES ANTES 

México captó 5,442 millones de dólares en Inversión Extranjera Directa (IED) dirigida a la fabricación 
de automóviles y camiones en los primeros tres trimestres del año actual, lo que supone un aumento 
de 67.7% interanual y un récord, según datos de la Secretaría de Economía. Ese mismo monto es más 
alto que cualquiera que se haya registrado para un año completo, con el máximo anterior alcanzado 
de enero a diciembre de 2019, cuando el país atrajo 4,295 millones de dólares.  
 

 

¡ARRANCAN! 

Este lunes arranca el periodo de precampañas rumbo a la Presidencia de la República, del 20 de 
noviembre de 2023 al 18 de enero de 2024. Claudia Sheinbaum, precandidata de la coalición Sigamos 
Haciendo Historia (Morena, PT y Verde) inicia en Boca del Río, Veracruz, para mantener se por el 
sureste el resto de la semana, mientras que Xóchitl Gálvez, abanderada del Frente Amplio por México, 
viaja a Ciudad Juárez, Chihuahua, para estar “a ras de tierra y con la gente" y compartir sus ideales 
como oposición, luego de que le concedieran licencia por tiempo indefinido como senadora. Y el 
emecista Samuel García apuesta por comenzar sus aspiraciones en Monterrey, Nuevo León donde se 
prevé el respaldo de los liderazgos de MC.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/acd3ea159ccab8c2d0257d5f2789efbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/130d47d215c626d5a3f7a4728d0ba596.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a873c48112bb495079424d3355db0134.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/166216beba1b6a6135bf3b3b8931e524.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0810d28fefda3da7e78f10dec3c526e9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7448de514809cefd3b1657c0e22d3a0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf7698299a0a4d63b9b171fb3df52ee4.pdf
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LA ULTRADERECHA TRIUNFA EN ARGENTINA: EL EXCÉNTRICO MILEI SERÁ PRESIDENTE 

Luego de meses de choques y advertencias de riesgos económicos, el “libertario” como se define Javier 
Milei ganó la presidencia de Argentina y reiteró que para recuperar el país habrá cambios drásticos y 
no medias tintas. El economista derrotó ayer por casi 12 puntos al ministro de Economía, Sergio Massa, 
en un “punto de inflexión” y por el que sus adversarios ven un panorama polarizado ante polémicas 
propuestas, como eliminar el Banco Central, pues se comprometió a convertir la nación “en potencia” 
al sostener que quienes abrazan ideas de libertad son más ricos que los reprimidos. 
 

 

GANA MILEI, EL ULTRADERECHISTA 
Javier Milei ganó las elecciones presidenciales en Argentina en la segunda vuelta, al vencer al candidato 
oficialista Sergio Massa, quien reconoció la derrota. Con esto, el país sudamericano da un vuelco a la 
política, dado que su nuevo mandatario impulsará ideas libertarias y radicales. “Me he comunicado con 
Javier Milei para felicitarlo y desearle suerte, porque es el Presidente que la mayoría de los argentinos 
eligió para los próximos cuatro años”, señaló ayer por la tarde, Massa, quien es el actual ministro de 
Economía. 
 

 

INICIAN PRECAMPAÑAS POLÍTICAS 
“¡Presidenta! ¡Presidenta!”. Fueron los gritos con los que recibieron militantes de Morena y 
gobernadores del partido a Claudia Sheinbaum Pardo, quien obtuvo ayer domingo su constancia de 
precandidata oficial para competir por la Presidencia de la República en las elecciones de 2024 por 
parte del oficialismo, mientras que su eventual rival del PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez, realizaba a su vez 
su registro con el tricolor en un hotel de la Ciudad de México. 
 

 

INICIA SEGUNDA FASE POR LA PRESIDENCIAL 
Claudia Sheinbaum formalizó su registro como la única precandidata a la Presidencia de México por 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) durante una ceremonia celebrada en el WTC de la capital 
del país. Acompañada por diversos líderes morenistas, Sheinbaum y el partido guinda unieron fuerzas, 
incluso con las partes no favorecidas en los procesos de encuestas. 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICÓ --- 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICÓ --- 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICÓ --- 
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICÓ --- 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICÓ --- 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
"Juzgadores son fortaleza del Poder Judicial”, dice la Ministra Presidenta Norma Piña (El Universal) 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), reconoció que los juzgadores federales son la fortaleza del Poder Judicial 
de la Federación (PJF), además reiteró que el Consejo respeta sus decisiones y mantiene los canales de 
comunicación abiertos. El viernes pasado, la Ministra tuvo un encuentro con juezas, jueces, magistradas y 
magistrados adscritos a la Ciudad Judicial de Zapopan, Jalisco, dijo que como impartidores de justicia tienen 
una doble responsabilidad: personal e institucional. Durante su llegada y recorridos que realizó en las 
instalaciones fue ovacionada con porras de parte de los trabajadores quienes exclamaron: “A la bio, a la bao, a 
la bim bom ba, la Ministra, ¡ra, ra, ra!”. Piña Hernández recordó que el CJF está para apoyar a los juzgadores en 
lo que necesiten; esa es su principal función como órgano administrativo en el quehacer jurisdiccional. Aseveró 
que es prioridad de su administración visitar los circuitos judiciales y tender puentes de comunicación con las 
personas juzgadoras, para conocer de forma directa sus inquietudes y necesidades, para escuchar de primera 
mano a titulares de órganos jurisdiccionales y personal de áreas administrativas. Asimismo, el martes pasado la 
consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García, inauguró el seminario del Grupo de Acción Financiera de 
Latinoamérica (Gafilat), donde participó el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Pablo Gómez 
Álvarez. Durante el evento el CJF y la UIF refrendaron su compromiso de alto nivel con el Gafilat y sus países 
miembros de fungir como sede del XXIV Seminario Subregional Norte para Evaluadoras y Evaluadores. Maya 
García subrayó que el CJF está convencido de que la cooperación mundial en materia de combate al lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, beneficia no sólo a los sistemas financieros, sino también a los 
ciudadanos, además de coadyuvar a consolidar un Estado de derecho moderno. Destacó que el CJF y la UIF 
trabajan en colaboración para atender los compromisos adoptados ante el Gafilat y la invitación es a adoptar 
medidas activas para contribuir a este esfuerzo y lograr el objetivo de tener expertos califica dos en estas 
materias. (Excélsior) (La Razón de México) 
 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Suprema Corte y Consejo de la Judicatura” 
La Cuarta Transformación (4T) es un proceso; se inició con un claro triunfo electoral, tiene raíces y antecedentes 
en la historia política de nuestro país; durante los últimos 60 o 70 años partidos políticos, movimientos sociales, 
sindicales, estudiantiles, combatieron al viejo régimen, fueron jalones históricos que desembocaron en 2018… 
Hay otros problemas que corresponden a los Poderes Legislativo y Judicial; especialmente, respecto de este 
último. Desde hace tiempo el Presidente ha señalado que es necesario un cambio de fondo y desterrar la 
corrupción; durante su Gobierno tuvo lugar una importante reforma legislativa, promovida por el anterior 
Presidente de la Corte y apoyada por el titular del Ejecutivo; sin embargo, tanto nuestro Presidente como la 
opinión pública exigen profundizar en el tema y la desaparición de los fideicomisos aprobada hace una semana, 
volvió a poner en el centro de los debates la atención de la opinión pública a este poder, antes tan poco visible. 
En esta discusión, reitero dos observaciones a las que me he referido antes; la primera es que el Poder Judicial 
resuelve conflictos y, por tanto, en cada asunto del que se ocupa, un litigante gana el juicio y otro lo pierde, es 
explicable que quienes no obtuvieron lo que esperaban de la sentencia, se sientan tratados injustamente y es 
frecuente que acusen a sus propios abogados, a los jueces o a los magistrados de parcialidad y de corrupción. 
En mi opinión en este poder compuesto por un número muy grande de personas, hay honrados y corruptos, 
competentes e incompetentes y, en general, buenos y malos. En el otro tema, el de los fideicomisos, reitero que 
requirió desde su inicio de aclaraciones y precisiones; se trató desde entonces con falta de información y malos 
entendidos de ambas partes. La reforma a fondo es necesaria y el proceso debe ser buscando consensos y a 
partir de propuestas concretas, viables y muy bien fundamentadas; recuerdo a quienes lo hayan olvidado que 
en el constituyente de la Ciudad de México se aprobó una reforma que debe retomarse y sostenerse. El artículo 
35 apartado E, segundo párrafo del inciso dos de esa Constitución de avanzada, se dispone lo siguiente: “Quien 
presida el Consejo de la Judicatura no podrá presidir el Tribunal Superior de Justicia”. En el constituyente esta 
separación fue muy discutida y finalmente aprobada, si no recuerdo mal, por unanimidad; las razones que se 

https://efinf.com/clipviewer/files/06681bad099e977d9b49ce7616f91b31.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8f5c7f7d9ea0d6e101b6b40acbd1ab7f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/3817eabfea32ee316b4afbcf0fc2a4f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b23f4df4454c6b9d43c66f7e53ccbfe.pdf
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dieron giraron alrededor de esta idea: el poder de los jueces es dictar sentencias, resolver controversias e 
interpretar la ley, no administrar recursos, cargos y presupuestos… 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Decidirá mañana la SCJN solicitud de impedimento contra Laynez Potisek (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) programó para mañana resolver la solicitud de impedimento 
promovida por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF), a fin de que el Ministro Javier Laynez Potisek 
se abstenga de participar en la resolución de la acción de inconstitucionalidad que senadores de oposición 
promovieron en contra de la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial Federal (PJF). Esta solicitud se 
presentó apenas el viernes pasado y será resuelta en la primera sesión de esta semana, una rapidez inusual en 
los asuntos del Máximo Tribunal. El asunto de fondo es la acción de inconstitucionalidad 214/2023, con la que 
los senadores del PAN, PRI y PRD impugnan las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación (LOPJF) para que ni la SCJN ni el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) puedan tener fideicomisos 
que no tengan relación directa con sus labores sustantivas.  
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Anticipa el PRI voto en contra de la terna del Ejecutivo para la Corte (La Jornada) 
El PRI en el Senado adelantó ayer que votará contra la terna que envió el Ejecutivo para elegir una Ministra de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por considerar que quienes la conforman no tienen carrera 
judicial y carecen de condiciones para actuar con imparcialidad al ser militantes de una orientación política. 
Manuel Añorve, coordinador de los senadores priístas, señaló que Bertha Alcalde Luján, Lenia Batres y María 
Estela Ríos definitivamente no cuentan con las características que se requieren para integrar la Suprema Corte. 
Resaltó que es claro el encono del Ejecutivo con los integrantes del Poder Judicial. “Si vivimos en un país donde 
presumimos División de Poderes” y que nos ampara una Constitución Política, simple y sencillamente no 
podemos permitir que ese encono llegue en una terna del oficialismo”.  
 
Gobierno Federal podría elegir a Ministra, si oposición desecha terna propuesta (Unomásuno) 
Si la oposición insiste en no avalar a ninguna de las integrantes de la terna para elegir a la nueva Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, al 
final el Ejecutivo federal podrá designar a quien él considere, por lo que es mejor lograr un acuerdo entre las 
fuerzas políticas, advirtió el vocero de Morena en el Senado, César Cravioto. “El nombramiento de los Ministros 
y Ministras es nuestra responsabilidad, lo mejor es cumplirla y no pasarla al Presidente de la República”, alertó. 
En relación con las críticas de senadores de los partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI), 
de la Revolución Democrática (PRD), de Movimiento Ciudadano (MC) y el grupo plural a la terna integrada por 
Bertha Alcalde Luján, Lenia Batres y María Estela Ríos, pues consideran que las tres son cuadros políticos de 
Morena y las dos primeras tienen nexos familiares con funcionarios, el senador Cravioto respondió que los 
opositores acuden siempre a descalificar.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Ofrece Sheinbaum evitar 'zigzagueos' (Reforma) 
Al asumir como precandidata única de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum ofreció dar continuidad al modelo 
iniciado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y no “zigzaguear” en la ruta iniciada en 2018. 
Acompañada por dirigentes y gobernadores de esos partidos, la aspirante presidencial esbozó, a manera de ideas 
o sueños, 17 promesas de campaña… También propuso gobernabilidad, paz y seguridad, hasta llegar a la número 
17, una de las propuestas que ha hecho López Obrador en sus ataques a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. “Y 17, no crean que se me olvidó, el Plan C, la Reforma Judicial y las reformas pendientes”, sostuvo. (La 
Jornada -espacio en primera plana-) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Sheinbaum promete 
seguir con plan C de AMLO/El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada) (ContraRéplica -nota principal-) (Reforma) 
(Reforma 2) ( 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8719e839bd8cd28f57844f0a419a24ff.pdf
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LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS/SORTEOS DE NÚMEROS O SÍMBOLOS A TRAVÉS DE MÁQUINAS 
Prohíbe el Gobierno federal máquinas tragamonedas en casinos y casas de apuestas (Diario Imagen) 
Mediante un decreto, que reforma el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, el Gobierno del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador prohibió por completo los “sorteos de números o símbolos a través 
de máquinas”, es decir, las tragamonedas, en los casinos y casas de apuestas. No obstante, la reforma no será 
retroactiva, por lo que los casinos que cuenten con este tipo de aparatos, que fueron legalizadas en el sexenio 
de Felipe Calderón Hinojosa, aún podrán hacer uso de ellas por el tiempo que resta en sus permisos…  En 2016, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avaló el uso de máquinas tragamonedas en los casinos, al 
considerar que son legales como juegos de sorteo y no de azar o de habilidades. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINSTROS EN PARTICULAR 
El ajedrez judicial de la Ministra Yasmín Esquivel para sepultar el informe de la UNAM sobre su tesis (El País      
-versión digital-) 
Hace casi un año que el investigador Guillermo Sheridan publicó un análisis en el que concluía que la Ministra de 
la Suprema Corte Yasmín Esquivel plagió la tesis con la que obtuvo el grado de licenciada en Derecho por la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). El trabajo, titulado Inoperancia de los sindicatos en los 
trabajadores de confianza del artículo 123 apartado A, fue sustentado por Esquivel en 1987 y era idéntico a uno 
presentado un año antes por otro alumno, Édgar Ulises Báez. La revelación provocó una crisis en la mayor 
instancia de impartición de justicia de México, pues una de sus integrantes había sido acusada de no cumplir el 
requisito elemental para convertirse en Ministra: la licenciatura en Derecho. La UNAM inició un proceso interno 
para dictaminar, de manera estrictamente técnica, si su exalumna había cometido plagio o no. Pero la Ministra 
Esquivel emprendió una contundente estrategia judicial para retrasar la investigación de la universidad y, en 
última instancia, impedirle dar a conocer sus conclusiones. En el horizonte está la posibilidad de que la UNAM 
decida anularle el título de licenciatura. Es mucho lo que se juega la Ministra. El tiempo ha jugado del lado de 
Esquivel. Y también algunos notarios, jueces de Ciudad de México y magistrados que han dado entrada a sus 
recursos legales y le han servido en plata resoluciones favorables a sus propósitos. En los 11 meses transcurridos 
desde la revelación del presunto plagio, la universidad ha combatido la intrincada maraña de recursos judiciales 
a través de su abogado general, Hugo Concha. Ha habido triunfos, pero la casa de estudios todavía no puede 
publicar su dictamen. En este tiempo, la UNAM ha cambiado de rector, tras el término del periodo de Enrique 
Graue, que acometió el desafío, pero no tuvo tiempo de terminarlo. El reto recae ahora en el nuevo rector, 
Leonardo Lomelí, que ha asegurado que tiene la determinación de continuar la batalla judicial. “La comunidad 
universitaria no estará plenamente satisfecha hasta que podamos conocer la opinión del Comité de Ética”, 
apuntó Lomelí en una entrevista con este periódico, “por eso es muy importante que podamos llegar a conocerla 
e insisto: de no poderlo hacer, si se siguen interponiendo recursos legales, habrá que valorar si hay otra vía a 
través de la cual podamos finalmente dar a conocer la opinión de la Universidad”… 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN  
Entre amparos y pleitos (Reforma) 
Desde que Samuel García anunció que buscaría en MC la candidatura para la Presidencia, ha mantenido una 
confrontación con la Oposición para designar a interino: OCT 31. Un juez avala los acuerdos del Congreso local 
que designan como Gobernador Interino al panista Arturo Salinas, presidente con licencia del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. NOV 14. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelve que ni el panista Arturo 
Salinas ni Javier Navarro, Secretario General de Gobierno estatal, pueden ser gobernador Interino a partir del 
próximo 2 de diciembre. NOV 15. La Sala Superior del Tribunal Electoral revoca la designación de Salinas como 
Gobernador interino tras no cumplir con los requisitos de elegibilidad y un día después ordena al Congreso 
nombrar a otro para el cargo. NOV 17. Samuel García se gana un tajante desmentido del Tribunal Electoral, luego 
de que aseguró que una “sentencia” del Trife a la que tuvo acceso obligaría al Congreso a nombrar un Interino 
de Movimiento Ciudadano. Más información sobre el tema: (El Samuel busca un acuerdo con PAN y PRI para 

interinato en NL/El Universal) (Y Samuel Tequilea/Reforma) 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/CONVENIOS POR INFORMACIÓN 
Busca PAN crear registro de feminicidas (El Universal) 
La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, del Partido Acción Nacional (PAN), propuso una reforma a la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el fin de crear el Registro Nacional de Personas Agresoras 
Sexuales y Feminicidas, como una base de datos del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública 
(SNSP)… Subraya que, en el caso de la información en posesión del Poder Judicial Federal y los Tribunales de 
Justicia estatales, relativa a personas sentenciadas por los delitos señalados, se compartirá mediante convenios, 
de conformidad con los lineamientos y demás disposiciones aplicables. 
 
PROCESOS DE CONCUROS MERCANTILES 
Irá Altán por más espectro... en 2025 (Reforma) 
A un año de salir de concurso mercantil, Altán Redes analiza la opción de cambiar su modelo de negocio para 
ampliar la cobertura de su banda de espectro, aseguró Carlos Lerma, director general de la compañía. "El 
espectro que tenemos es suficiente para atender las necesidades del proyecto, tanto para este año como para 
el que sigue. "Vamos a requerir espectro adicional para 2025, y estamos contemplando realizar solicitudes de 
requerimiento", dijo en entrevista. En junio del año pasado, el Gobierno rescató Altán Redes a través de un 
crédito de 3 mil millones de dólares que otorgó a través de la banca de desarrollo. Actualmente, Altán ofrece 
servicios de 4.5G LTE, voz y datos, en prepago y pospago. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Entra en crisis petrolera de Servitje y Tricio (Reforma) 
La empresa de servicios petroleros Corporación de Energía Mexoil, creada en el sexenio pasado para aprovechar 
la reforma energética, presentó una solicitud de concurso mercantil ante la imposibilidad de pagar sus deudas. 
Olga Borja, Jueza Primera de Distrito en Concursos Mercantiles, admitió a trámite el 31 de octubre la petición 
de Mexoil, que fue presentada en etapa de conciliación, es decir, la empresa buscará un convenio de reestructura 
con sus acreedores para seguir operando. La jueza concedió medidas precautorias para frenar acciones contra 
los bienes de la empresa, al tiempo que el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles designó 
a José Antonio Echenique García como visitador para dictaminar si la situación de insolvencia de Mexoil se ajusta 
a los supuestos legales. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
“Afectará promoción anticipada la equidad en elección de 2024” (El Universal) 
Con hasta cinco meses de promoción y recorridos por el país de las aspirantes presidenciales, Claudia Sheinbaum 
y Xóchitl Gálvez, especialistas advierten que los actos anticipados a los tiempos de la ley, así como la intervención 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador pueden afectar la equidad en el arranque de las precampañas 
federales… El Instituto Nacional Electoral también ha emitido medidas cautelares contra Sheinbaum (Morena, 
PT y PVEM) y Gálvez (PAN, PRI y PRD), advirtiendo que los eventos y discursos pueden tener repercusiones en la 
imparcialidad de la contienda; sin embargo, será el Tribunal Electoral el encargado de determinar si se 
cometieron actos anticipados de campaña.  
 
INE advierte por la fiscalización (El Heraldo de México) 
Ante el arranque hoy de precampañas presidenciales, el Instituto Nacional Electoral (INE) pidió a los 
precandidatos a que realicen el reporte de gastos de todo lo que realicen y advirtió que el organismo electoral 
va a fiscalizar los eventos durante los 60 días que dure este proceso…  La fiscalización de los recursos, para el 
órgano electoral, es de suma importancia pues se trata de recursos públicos y ya hay antecedentes de que en 
campañas estatales se han bajado a candidatos por no presentar a tiempo sus informes de cuánto y cómo 
gastaron los recursos. Y es que en 2021, por no presentar sus gastos de precampaña en tiempo y forma, el INE y 
Tribunal Electoral quitaron las candidaturas de Morena en Guerrero y Michoacán, a Félix Salgado y Raúl Morón, 
respectivamente. Más información sobre el tema: (Arrancan precampañas con tope de 85.9 mdp; gastos 
previos, opacos/La Razón de México -espacio en primera plana-) 
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DERECHO DE RÉPLICA 
Unió a los opuestos rumbo a las campañas de 2024 (Excélsior) 
Con la aprobación de los órganos directivos del PAN, PRI y PRD, la senadora con licencia Xóchitl Gálvez inicia hoy 
20 de noviembre su precampaña de 60 días, al término de la cual, según las normas dictadas por el INE, podrá 
convertirse en la candidata presidencial del Frente Amplio por México… El 12 de junio de este año, y luego de 
tocar las puertas de Palacio Nacional con un amparo en mano para tener derecho a réplica en la conferencia 
matutina del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y luego de que no le fuera abierta la puerta, Xóchitl 
Gálvez anunció que buscaría ser candidata. 
 
APARICIÓN DEL EZLN/PRESCRIPCIÓN DE DELITOS 
Gobierno sabía de EZLN (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La ficha que remite al expediente 009-011-005 relacionado con las Fuerzas de Liberación Nacional (FLN), 
elaborada por la Dirección Federal de Seguridad (DFS) está fechada el 27 de agosto de 1980. Ese día, de ese año, 
el Gobierno del Presidente de México José López Portillo y sus servicios de inteligencia y seguridad nacional 
conocieron del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN)… En la lista de la desaparecida Procuraduría 
General de la República (PGR), estaban el subcomandante Marcos, identificado desde entonces como Rafael 
Sebastián Guillén Vicente... El 23 de febrero de 2016 el juez federal Juan Marcos Dávila dictaminó la prescripción 
de los delitos de terrorismo, sedición, motín, rebelión y conspiración, por los que se habían consignado órdenes 
de aprehensión contra los supuestos jefes zapatistas. 
 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA 
"Desplegado/FIL 2023" (Milenio Diario) 
Feria Internacional de Libro  
25 de nov-3 de dic 2023  
Elísabet Benavent España Joana Marcús España Julia Quinn Estados Unidos Hayley Kiyoko Estados Unidos Trevor 
Thre Natalia Lafourcade México  
Coral Bracho/México, Dacia Maraini/Italia, Pascal Quignard/Francia, Lidia Jorge/Portugal, María Dueñas/España, 
Juan Matías Loiseau, Tute/Argentina, Antonio Muñoz Molina/España, Piedad Bonnett/Colombia, Jordi Sierra y 
Fabra/España, Élmer Mendoza/México, V.E. Schwab/Estados Unidos, Ana García Bergua/México, Mercedes 
Ron/Argentina-España, Gusti/Argentina, Isol/Argentina 
Expo Guadalajara/Unión Europea/Universidad de Guadalajara/Tlajomulco es tuyo/Justicia TV/Suprema Corte 
de Justicia de la Nación/ETN 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Avanza reforma para que 3 de 3 esté en la Constitución (La Razón de México) 
Las comisiones de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y de Asuntos Político-Electorales del 
Congreso capitalino aprobaron un dictamen con el que se reforma el artículo 10 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, con el objetivo de establecer que ninguna persona violentadora en razón de género o deudora 
alimentaria pueda ocupar un cargo en el servicio público ni de elección popular en la metrópoli… La diputada 
Martha Ávila, de Morena, indicó que esta reforma aplicará para todos los servidores públicos sin importar su 
nivel, “desde el más alto hasta el más bajo, para cualquier servidor del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial y de 
los órganos autónomos”. 
 
Ven complicaciones al castigar exclusión (Reforma) 
A pesar de que la discriminación debe ser sancionada bajo el artículo 209 del Código Penal del Distrito Federal, 
en la Ciudad de México sólo existen 10 sentencias al respecto… De acuerdo con Miriam Silva, abogada 
especialista en litigio estratégico en derechos humanos, la dificultad de tratar jurisdiccionalmente la 
discriminación radica en la ambigüedad del concepto y definición de discriminación… “Lo que emite el Consejo 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación en CDMX (Copred), al final del día, se convierte en un documento 
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público que se hace llegar al juez para que pueda entender el caso con mayor profundidad y que la sentencia 
salga apegada a lo que se denomina como categoría sospechosa… detalló. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Dale, dale, dale...” 
La batalla entre el Poder Ejecutivo y el Judicial ha emitido un inconveniente mensaje de incertidumbre donde el 
primero actúa con fuerza y el segundo se defiende como puede. Sin embargo en el día a día la procuración de 
justicia continúa con enormes deficiencias. En el ánimo de la venganza pequeña algunos jueces y magistrados 
ofendidos parecen resolver sentencias con ánimo de fastidio al poder político. Pero en el fondo, en el manejo 
local de los litigios, continúa la obediencia a los poderosos y por ahora no lo son los ciudadanos. A los narcos y 
sus abogados o a los ricos del lugar. También a los gobernadores y sus representantes, por cierto en su mayoría 
de filiación morenista. La cortina del conflicto simbolizado en una lucha cuerpo a cuerpo del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador contra la Ministra Norma Piña opaca los problemas cotidianos de la impartición de 
justicia… 
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario -versión digital-) “SCJN: Gubernaturas y patriarcado” 
Aprobada en mayo de 2019 por el entonces senador Américo Villarreal Anaya y las diputadas Olga Sosa Ruiz y 
Adriana Lozano Rodríguez, la reforma a nueve artículos de la Carta Magna, conocida como “paridad en todo”, no 
excluyó a ningún cargo de elección popular, a diferencia de lo que resolvió la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el jueves pasado… Cuatro años más tarde, el Congreso de Durango aprobó una reforma electoral que fue 
impugnada por Morena y el PT ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante las acciones de 
inconstitucionalidad 187 y 188, turnadas a la ponencia del Ministro Jorge Pardo Rebolledo… Una de las 
impugnaciones fue la redacción de fracción XIV del artículo 29, de la Ley Electoral de Durango, que solamente 
obligó a los partidos políticos a “garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a diputaciones locales 
e integrantes de los ayuntamientos”… Las Ministras Piña Hernández y Ortiz Ahlf votaron a favor de la paridad, 
pero no de la alternancia electiva, mientras que Esquivel Mossa fue la única que abrazó ambas posturas… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Se autodescalifica para ser Ministra" 
La consejera jurídica del Ejecutivo federal, María Estela Ríos González, comete la imprudencia de documentar 
supina ignorancia de las atribuciones de los Ministros y el funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia, 
delatando lo inconveniente y peligroso de que el Presidente López Obrador la imponga como sustituta de Arturo 
Zaldívar en el Pleno del Máximo Tribunal Constitucional. Sueña con un impedimento para que el Ministro Javier 
Laynez Potisek se excuse de presentar el proyecto de resolución de la acción de inconstitucionalidad que 
interpuso medio centenar de senadores de oposición contra la extinción de fideicomisos del Poder Judicial… Ese 
dinero lo ambiciona la 4T desde antes de que Otis azotara Acapulco y otros municipios de Guerrero, y que 
después prometió destinarlos al auxilio de la población afectada… En el recurso, los senadores alegan que la 
extinción de los fideicomisos atenta contra la Constitución y la separación de Poderes y además busca debilitar 
al Poder Judicial. López Obrador propuso a la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández, catafixiar los 
fideicomisos por la aprobación íntegra del presupuesto solicitado por el PJF para 2024. La señora le respondió 
tener la mejor disposición de dialogar para convenir la manera de respaldar a los damnificados, dejando claro 
que lo que no se puede violar son los derechos laborales de sus trabajadores (garantizados en seis de los 13 
fideicomisos).  
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (Unomásuno -versión digital-) “Breves datos del presupuesto federal 2024” 
La aprobación del Paquete Económico de 2024 por la Cámara de Diputados y el Senado con un gasto de 9.066 
billones de pesos, un incremento de 4.3 % respecto a 2023 y un déficit de 1.693 billones de pesos, un crecimiento 
de 49 % sobre 2023, que se ha ido incrementando desde 2012… Se reducen los presupuestos de instituciones 
autónomas y Poder Judicial por un valor total de 13.2 mil millones de pesos, que representa una reducción de 
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78 % sobre lo solicitado por los órganos autónomos. El Poder Judicial y el INE fueron los más afectados, con 6.4 
y 5 mil millones de pesos recortados, respectivamente; de sus presupuestos, que implican reducciones de 7.8 % 
y 13.2 %. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Por conocer veredicto" 
Nos dicen que esta misma semana quedará listo el dictamen para la idoneidad de las tres propuestas del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador: Lenia Batres Guadarrama, Bertha Alcalde Luján y María Estela Ríos, 
para ocupar la vacante que dejó el Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Martín Vivanco (El Universal) "El problema de la terna no es AMLO, sino la Constitución" 
La semana pasada el presidente envió al Senado la terna para seleccionar a quien ocupará el lugar de Zaldívar 
en la SCJN. Se ha hablado mucho sobre la falta de idoneidad de las tres candidatas a la Corte. Los argumentos en 
contra de la terna apuntan a su notoria falta de imparcialidad. Las tres son cercanísimas al régimen. Sin embargo, 
lo que me interesa recalcar aquí es que una terna tan mala es posible gracias al procedimiento que rige la elección 
de las Ministras y Ministros. Es decir, el problema es el proceso constitucional, no la nominación… Mientras 
tanto, en EE. UU. los periódicos más prestigiosos dedican páginas enteras al perfil del nominado o nominada. En 
pocas palabras: estamos en pañales. Me temo que a medida en que la polarización crezca, vamos a tener más y 
más de este tipo de nombramientos. No podemos pedirle peras al olmo, no le podemos pedir a un populista que 
deje de serlo y entre de pronto al reino de la imparcialidad y se comporte como un estadista. Lo que sí podemos 
hacer es modificar el proceso para la elección de las Ministras y Ministros. Quienes tienen a su cargo defender 
la Constitución precisan de un temple y de una preparación que les permita leer la Constitución de forma abierta 
y adecuada, deben de tener nociones de filosofía política, de economía, de historia, y deben entender el peso de 
sus decisiones en una sociedad en donde la norma es la injusticia y la desigualdad. Hay herramientas normativas 
para garantizar estas cualidades en quienes pretendan ser Ministras o Ministros. Usémoslas. 

 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) "Zaldívar, “El acomodaticio” 
Con esa solemnidad la Constitución prescribe, en su artículo 97, la protesta de quien tendrá el alto honor de 
formar parte de la Corte. La propia Constitución guarda tanto la dignidad de ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que no permite la renuncia a tan honorable cargo salvo que se trate de una “causa grave” 
(artículo 98). Pero al licenciado Arturo Zaldívar se le olvidó hace tiempo tanto el Derecho como la dignidad. No 
hace muchos meses hablaba en contra mía y, ahora que anunció públicamente su filiación política, entiendo la 
causa de sus opiniones y hasta el sentido de sus votos como Ministro. Se le olvidó el Derecho porque presentó 
su renuncia el 7 de noviembre y la causa que citó fue: “mi ciclo ha terminado y mis aportaciones se han vuelto 
marginales”. Algo así como: “ya no me hallo”, “nadie me hace caso”. Podría haber hablado con sus compañeros 
Ministros acerca de lo mal que se sentía en la Corte, pero no podía renunciar por esa causa simple y 
sencillamente porque “no es grave”. Y, por si fuera poco, en esa misma carta anunció su filiación política y pidió 
chamba en Morena… 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) "Sometimiento, complicidad u silencio" 
… No veo cómo, ni con la más cínica de las disposiciones colaboracionistas, se pueda defender que es saludable 
para la República destruir al Judicial y abrir la posibilidad de que sean cargos electos. ¿Qué esperan? ¿Que el 
Mencho tenga un Ministro de la Suprema Corte o que los Chapitos determinen quiénes serán los jueces que 
revisen sus casos? Cada vez es más claro que a través del dinero se determina quién gana el poder en la estructura 
territorial. Pero es tal el sometimiento que hay al líder por el ánimo de pertenecer y de no estar fuera del 
movimiento, que dice defender valores, pero en realidad reparte cargos, está llevando a muchos actores a perder 
la esencia de lo que fueron. En “La escuela católica”, los jóvenes se convierten en criminales. Los últimos en darse 
cuenta del proceso de metamorfosis son ellos y alguna vez se percatarán de la insensata espiral en la que, activa 
o pasivamente, participan. Hacer una campaña política proponiendo derribar un poder del Estado es una 
inadmisible deslealtad a los principios de la República. 
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Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Traición a la Constitución” 
La renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para convertirse en 
un cercano colaborador de Claudia Sheinbaum es solo el acto final de un individuo que desde la presidencia de 
este órgano trató de poner el Poder Judicial de la Federación, particularmente a la propia Corte, a las órdenes 
del Presidente López y su mentada cuarta transformación. Zaldívar traicionó a la Constitución y a los mexicanos 
al convertirse en un colaborador del Presidente… Esto precisamente es lo que está detrás de la renuncia de 
Zaldívar, lo que le permitió a López postular a una terna de incondicionales para el puesto de Ministra de la 
Corte para que una de ellas ocupe su lugar y se ponga sin reparos a su servicio, aunque con ello traicionen a la 
Constitución y a los mexicanos. Además le apuestan a que Sheinbaum gane la elección presidencial y pueda 
nombrar al menos a un Ministro también incondicional, con lo que tendrían cuatro ministros a su servicio (ya 
tienen a Yasmín Esquivel y a Loretta Ortiz) con lo cual efectivamente y en traición a la Constitución, se perdería 
la independencia del Poder Judicial. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “La deserción y la terna” 
… La deserción de Zaldívar da al Presidente saliente capacidad para seguir moldeando al Tribunal como una 
delegación de su poder. A nadie puede sorprender el cinismo de su criterio. Quiere Ministras leales, no 
independientes. Las quiere fieles, no experimentadas. Lo había avisado. Al Presidente no le interesa tener en la 
Corte a una abogada competente que haya logrado innovar desde el Poder Judicial; no le interesa una jurista de 
izquierda con trayectoria académica que pudiera impulsar una renovación de la interpretación judicial. Quiere 
un cordón para replicar su voluntad en la Corte. 

 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Debemos votar para botarlos” 
De los aproximadamente 20 mil cargos públicos sujetos a elección el próximo año, serán 1 y 628 los de 
importancia superlativa: la Presidencia de la República y el Congreso Federal. En efecto, quien resulte el próximo 
titular del Poder Ejecutivo y quienes conformen la mayoría en el nuevo Congreso de la Unión decidirán en gran 
medida, para bien o para mal, el futuro de la Nación… Si a la llegada de esa corcholata se agregara una mayoría 
cuatrotera en el Congreso, bastaría con el nombramiento hecho por ella (en los siguientes años) de un nuevo 
Ministro en la Corte, para impedir a nuestro Máximo Tribunal declarar la inconstitucionalidad de leyes dictadas 
caprichosamente por el tlatoani tropical, y votadas, “sin quitarles ni una coma”, por su caterva de pícaros. La 
Corte ya no podría declarar la inconstitucionalidad de leyes, por carecer, en ese supuesto, de al menos 8 votos 
de sus 11 Ministros. 

 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) "La jugada de Zaldívar" 
Arturo Zaldívar renunció a ser Ministro de la Suprema Corte para integrarse al equipo de Claudia Sheinbaum. 
Hasta ahora, su renuncia ha sido interpretada como “un favor a AMLO”, una ayuda para que el Presidente elija 
a quien será el sucesor de Zaldívar. Esta lectura me parece equivocada. Obrador no gana nada con la salida 
adelantada de Zaldívar. Se deshace de un Ministro afín (Zaldívar), para substituirlo por otro afín. Si acaso, 
Obrador pierde porque el cambio requerirá una tortuosa negociación con la oposición o una imposición bastante 
criticable. Se gana solo un pleito político. Claudia también pierde. Al avalar que Zaldívar se vaya a su campaña, 
ella renuncia a una de las capacidades más codiciadas de cualquier presidente: influir en la Suprema Corte 
mediante un nombramiento propio. Esto supone que hay algo, de proporciones mayúsculas, que motiva la 
jugada de Zaldívar. Algo tan apetitoso que Claudia lo prefiere, por encima de tener un Ministro propio, y que 
Obrador también lo prefiere, tanto como para comprarse un pleito político… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Dinero" 
… El otro aspirante oposicionista, Samuel García, quien solicitó una licencia para dejar el cargo de gobernador de 
Nuevo León, después de registrarse como candidato a la Presidencia por Movimiento Ciudadano, no consigue 
resolver un conflicto político-jurídico con el Congreso local. El estado norteño enfrenta una situación insólita: 
tiene dos gobernadores, uno designado por García y otro por los diputados. Un Ministro de la Suprema Corte se 
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puso de lado del Congreso. A la larga, tendrá que aceptar al interino que nombren los legisladores o renunciar a 
la candidatura de MC.  
 
Opinión/Javier Solorzano Sinzer (La Razón de México) "La jugada del ex Ministro." 
Las intenciones que buscaba provocar con su renuncia Arturo Zaldívar. Además de unirse a la 4T y haber salido 
corriendo después de renunciar a encontrarse con Claudia Sheinbaum, quería dejarle el espacio abierto al 
Presidente para presentar una terna que le permitiera, en medio de previsibles jaloneos, colocar a alguien de los 
suyos en la Corte por los próximos 15 años… El Presidente abrió un espacio que le permitirá establecer el 
equilibrio y más que quiere en la Corte. Más que un debate sobre la interpretación de las leyes, quiere posiciones 
políticas y por lo que desde Palacio Nacional se dicte. La Corte debe transformarse al igual que el PJF. Lo que nos 
tiene en un callejón sin salida es el cómo, porque cómo se está haciendo es unilateral y a modo.  
 
Opinión/Marlene Mizrahi (El Heraldo de México) "Cuando un Ministro de la Suprema Corte renuncia" 
Los Ministros de la SCJN asumen el cargo por 15 años, ¿qué pasa cuando faltan a su compromiso y deciden salir 
antes de tiempo?.. El próximo año hay elecciones presidenciales, lo cual significa que esta renuncia faculta al 
Presidente actual designar a un nuevo miembro de la Corte, sumando cinco cambios en su mandato. Esto se 
vuelve primordial porque, para que una norma se declare inconstitucional, se necesitan ocho de once votos. La 
inamovilidad y la decisión escalonada de los Ministros busca no solo defender la independencia judicial, sino 
también evitar influencias ideológicas en este poder. Por eso, si buscamos que la Corte siga controlando las 
acciones de los otros dos Poderes, debemos preguntarnos si sería mejor que, luego de una dimisión, se elija un 
perfil que ocupe el cargo solamente por el tiempo sobrante. Tristemente, cuando una relación termina, muchas 
veces la forma en que lo hace contamina el recuerdo de lo que existió. Más todavía cuando finaliza por traicionar 
un compromiso.  
 
Opinión/Gina Cruz Blackledge (El Universal-versión digital-) “El repudio a la Corte y al Senado” 
El Senado de la República ha vivido días negros, a raíz de los arteros ataques presidenciales al Poder Judicial y al 
abierto repudio y desprecio a la otrora poderosa Cámara Alta. La vergonzosa renuncia del Ministro Arturo 
Zaldívar cierra una página negra para este Gobierno, marcado por las renuncias de dos Ministros. El Senado ha 
tenido que conocer de las dos renuncias, con fundamento en el mandato establecido en el artículo 98 
constitucional. La Constitución es clara al prever que las “renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia solamente procederán por causas graves”. El texto es terminante y no admite interpretación alguna, 
aunque no establece qué debe entenderse como causa grave. Esta ausencia de criterios interpretativos ha sido 
la puerta que dio la entrada a la renuncia del Ministro Zaldívar solamente para sumarse a un proyecto político. 
La renuncia del Ministro era un hecho desde el inicio del Gobierno de la llamada Cuarta Transformación, Zaldívar 
mostró su abierto entreguismo, su abyecta sumisión y su conversión en un propagandista y secuaz del Gobierno. 
El “alma de la toga” abandonó al Ministro desde entonces, por lo que su renuncia, a pesar de ser un hecho 
consumado, es una página negra en la historia del Poder Judicial, como lo fue la renuncia no debidamente 
motivada del Ministro Eduardo Medina Mora. 
 
Opinión/ Manuel Sánchez Valdés (Milenio Diario -versión digital-) “AMLO busca secuestrar a la Suprema 
Corte” 
Ante la renuncia planeada del ex Ministro Arturo Zaldívar, ahora Andrés Manuel López Obrador tiene la 
oportunidad, que en principio le debía tocar al siguiente Presidente o Presidenta, de impulsar a una persona para 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cual le permitirá alterar la correlación de fuerzas al 
interior del órgano y tratar de influir con mayor peso en las principales decisiones judiciales del país. Lo correcto 
es que el Presidente hubiera impulsado en su terna de candidatas a personas con carrera judicial o con méritos 
destacados en el ámbito jurídico, pero al parecer no quiere correr riesgos y lo que busca no es independencia y 
criterio propio en la siguiente Ministra de la SCJN, sino obediencia, por ello, su terna se compone de tres mujeres 
cercanas a él, que se presume se pondrían a favor del Gobierno en todas las decisiones relevantes… 
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Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario -versión digital-) “100% de lealtad, 100% de experiencia” 
…La cuestión es ciertamente más compleja, pero en general la lealtad política en una democracia es clara: el 
interés público tal como se expresa en las leyes y las instituciones. En su letra, y también en su espíritu. Por eso 
preocupa la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar a la Suprema Corte. No tiene fundamento legal. Es claro que 
no existe la “causa grave” que señala la ley para aceptar una renuncia de este tipo. Y esta cláusula legal tiene su 
razón de ser. Es grave incumplirla. Es una cuestión de lealtades. El asunto de Zaldívar es que su lealtad va hacia 
“un proyecto”, el de la 4T. Ya la historia registrará la auto ironía de esta denominación. Un proyecto claramente 
encabezado por una persona… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (MEX Diario Imagen) "El burdo estilo de gobernar" 
… Se ve un Presidente desesperado por tomar el control de la SCJN, ante un incierto futuro para el círculo cercano 
del Presidente. Propuso a Bertha Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa; Lenia Batres, 
hermana del jefe de Gobierno, Martí Batres; Estela Ríos, su jefa del departamento jurídico de la Presidencia de 
la República. Las tres, militantes de Morena; las tres fieles a la Cuarta Transformación; las tres con una tendencia 
en favor del Ejecutivo federal, que las haría actuar de manera tendenciosa en decisiones sobre presuntas 
violaciones a la Constitución de parte de otros poderes. Seguramente, esta terna no pasará, ya que se necesita 
una mayoría calificada y, definitivamente, el oficialismo no cuenta más que con una mayoría simple, que no le 
alcanza para poder meter la mano en la Suprema Corte de Justicia de la Nación…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Rivera: para legislar, la mayoría requiere de la corresponsabilidad 
de las minorías” 
Al indicar que los procesos y nombramientos del legislativo no sólo corresponden a las mayorías parlamentarias 
—en el caso del Senado a Morena y aliados —, la presidenta Ana Lilia Rivera advirtió que la promulgación de 
leyes y aprobación de iniciativas y designaciones son igual responsabilidad de las minorías. Esto es esencial, 
agregó, en la aprobación de nombramientos como el de quien será la sustituta del Ministro Arturo Zaldívar. 
Xóchitl pide a ciudadanos rechazar terna de AMLO  
La virtual candidata presidencial del Frente Amplio Va por México, la senadora hidalguense Xóchitl Gálvez, 
advirtió que sin presión social en contra, el Presidente Andrés Manuel López Obrador logrará que sus mayorías 
parlamentarias nombren a la próxima Ministra de la Corte de entre sus más cercanas y dependientes tres 
mujeres propuestas…  
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Tercia de ¿ases?” 
“Ni a quién irle”, fue el primer comentario de un destacado jurista al conocer los nombres de Bertha María 
Alcalde, Lenia Batres Guadarrama y María Esthela Ríos González, trío presidencial para que los senadores escojan 
de entre ellas a quien suplirá a Arturo Zaldívar en el hueco que dejó en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Las dos primeras, respectivamente, tienen parentesco consanguíneo con destacados miembros del gabinete 
federal y el de la capital del país, y la segunda, dócil jefa jurídica presidencial en lugar de Julio Scherer Ibarra, 
desde hace aproximadamente un año. Con esos lazos ¿se reunirán los requisitos de criterios de independencia 
con los demás Poderes para los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación?: volvamos al bolero, lo 
dudo, lo dudas, lo dudan. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias. Desdén de la titular de la Segob” 
Lo que iba a ser una fiesta por el primer informe de Gobierno del gobernador Salomón Jara, se convirtió en una 
pesadilla para los Oaxaqueños que vieron interrumpidas sus actividades cotidianas ante los bloqueos y protestas 
magisteriales por el desdén de la titular de la Segob, Luisa María Alcalde Luján -que impulsa a su hermana como 
magistrada (sic) de la SCJN-, de no recibir a los maestros inconformes, cuando se trata de un problema federal. 
Nuevamente el Centro Histórico fue ocupado por los inconformes y nuevamente las calles bloqueadas, situación 
que no ha sido superada desde hace décadas en la entidad… 
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Opinión/Alberto Vieyra (Diario Imagen) “Separación de poderes” 
La renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Corte debe ser motivo de estudio en momentos en que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador busca por todos los medios someter al Poder Judicial de México. Esa 
renuncia fue un plan con maña, pues el Presidente de la República busca que el nuevo Ministro o Ministra que 
lo sustituya, deberá ser por 15 años y no un año como interina del chistoso renunciante y para no cumplir el 
interinato de Arturo Zaldívar, que no ha podido ni ha querido explicar cuál fue el motivo grave de su renuncia, 
como lo mandata el artículo 98 constitucional en su tercer párrafo, aunque en rigor la causa grave debió ser la 
divulgación de una fotografía con la “corcholata” de AMLO, Claudia Sheinbaum, y la revelación de Arturo Zaldívar 
de su encubierta ideología de izquierda con la que actuó como Ministro favoreciendo al régimen obradorista… 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Los 17 sueños de Claudia Sheinbaum” 
…Sheinbaum va a apoyar al campo, especialmente a los campesinos que menos tienen. Finalmente, su Plan "C” 
aborda la Reforma Judicial y reformas pendientes para consolidar el cambio en México. Estos sueños trazan el 
perfil de una líder con una visión amplia y comprometida. La ciudadanía espera ver cómo estos sueños se 
convierten en acciones concretas que permitan lograr un mejor futuro. Este conjunto de sueños deja claro 
porque Morena va a arrasar en las próximas elecciones, frente a una oposición que vez se hunde más y que 
enfrenta dificultades incluso con el teleprompter. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “No hay cambio” 
…Con la militarización se han debilitado las instituciones democráticas, se ha puesto en duda la neutralidad e 
imparcialidad de la Suprema Corte de Justicia, la operatividad del INE, su autonomía e independencia, ambas 
absolutamente necesarias para que sea operante la democracia en México. La señora Sheinbaum de Tarriba nos 
avisó ayer, estimados lectores, que ella seguirá el camino que le trazó su jefe y maestro, el cacique de Macuspana, 
continuando con la labor de destruir nuestras instituciones democráticas y que ella operará -de llegar a la 
Presidencia- de manera autocrática y dictatorial, tal como ha hecho su gran protector. ¿Acaso pensará la 
flamante señora de Tarriba que eso es lo que queremos los mexicanos?.. 
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Leonardo Lomelí, el más idóneo de los candidatos para ser rector de la 
UNAM” 
En un principio pensé dedicar esta emisión de la columneta a simplemente transcribir el currículo del doctor 
Leonardo Lomelí… Cuando ya tuve en mis manos ese importante referendo (al que no siempre hay que creerle 
todo, porque las más de las veces el autor es el propio sujeto de las acciones que se detallan), me di cuenta de 
que tenía que escoger entre esa sucinta autobiografía o mis comentarios al respecto... ¿Qué tal sobre los salarios 
de un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los funcionarios de la universidad, comenzando 
por la Presidenta de la primera y el rector de nuestra entrañable alma mater? ¿Desvergüenza y rapiña, contra 
honorabilidad? Analicemos, comparemos y consciente y libremente expresemos nuestra opinión. 
 
Opinión/María Elena Esparza Guevara (El Heraldo de México) “Damas y caballeros” 
… Observemos la reciente discusión sobre paridad en las nueve candidaturas a Gobierno estatal que se 
disputarán en 2024. El acuerdo tuvo que llegar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
porque ante el Instituto Nacional Electoral (INE) fue impugnado por el partido Movimiento Ciudadano; la 
decisión, increíblemente, estuvo reñida. Al parecer, todavía necesitamos convencer públicamente sobre la 
importancia de saldar la deuda histórica para las mujeres en términos de participación política… 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “¿Fallo histórico?” 
… Una diputada plurinominal de Morena es captada en un avión gubernamental, en compañía de su familia, 
siendo trasladada a un evento del partido. La diputada participa activamente en la campaña de un precandidato 
presidencial y entonces secretario de Gobernación… En este contexto, una analista sugiere que “en la narrativa 
pública” se habla de una relación personal entre el precandidato y la diputada, sin afirmar que eso sea cierto. 
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Acto seguido, la diputada demanda a la analista por “violencia política de género” ante el INE… La analista 
impugna las medidas cautelares por considerarlas inhibitorias a la libertad de expresión. Mientras su proceso 
recorre diversas instancias institucionales, el Tribunal Electoral declara que el INE no tiene competencia para 
sancionar a Ricardo Salinas Pliego por “violencia política de género”, a pesar de sus múltiples agresiones 
misóginas contra una senadora de Morena. Después, la Sala Especializada del Tribunal Electoral falla en contra 
de la analista, y se le imponen las penas más severas… La analista reconoce que puede equivocarse y usar 
palabras criticables e incluso imprudentes. Pero cree que no merecen ni la intervención legal ni la sanción 
desproporcionada por parte de la autoridad electoral, sobre todo en un país con tanta violencia real por razones 
de género. Ojalá la Sala Superior del Tribunal Electoral no caiga en la trampa tendida y reconozca lo que 
realmente está ocurriendo. El abuso de un instrumento diseñado para proteger a las mujeres, instrumentalizado 
para coartar la crítica legítima a las mujeres. 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México-versión digital-) “El regreso de Ricardo Monreal” 
Ha estado virtualmente fuera de los reflectores desde que solicitó licencia en el Senado en junio pasado, pero 
Ricardo Monreal retomará protagonismo a más tardar con el arranque del próximo año tras sujetarse a un 
periodo que ha comprobado que la política es en muchas ocasiones el arte de tragar sapos. Monreal Ávila, de 63 
años, reaparecerá para retomar la conducción de la fracción parlamentaria de Morena en la llamada cámara alta, 
de acuerdo con fuentes familiarizadas con el político zacatecano, quien oportunamente revisó sus cartas y 
decidió no romper con el oficialismo. Su nombre es mencionado con insistencia para retomar su escaño y 
destrabar negociaciones con los partidos de oposición para liberar un centenar de nombramientos atorados, 
algunos desde hace más un año. Entre ellos, el de dos magistrados en el Tribunal Federal Electoral, tras las 
vacantes dejadas por el polémico José Luis Vargas Valdés -motejado “magistrado billetes”- e Indalfer Infante. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Nochixtlán: impunidad que no cesa” 
Al cumplirse siete años de la masacre de Nochixtlán, la Fiscalía General de la República (FGR) instó al Consejo de 
la Judicatura Federal (CJF) a revisar la actuación del juez Álvaro Niño Cruz, quien ha cometido irregularidades 
que dejan impunes a policías acusados por los asesinatos cometidos el 19 de junio de 2016 en el asalto a ese 
poblado de Oaxaca. De acuerdo con la fiscalía, el juzgador dejó en libertad a un ex uniformado pese a las 
evidencias de su culpabilidad. Niño Cruz ha dictado otras sentencias polémicas, como cuando ordenó la 
liberación de cuatro personas capturadas en flagrancia con 600 kilogramos de cocaína. Las aberrantes decisiones 
del juez de Control obligan a recordar que el crimen de Estado perpetrado en esa localidad de la Mixteca 
oaxaqueña por policías estatales y federales continúa en impunidad casi absoluta… 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Dinero mal habido” 
Hace unos meses, por la puerta de la aduana del Reclusorio Oriente y luego de un año y ocho meses de estar 
guardado en el botellón, un ex servidor público recuperó su libertad ¿De qué se le acusaba? De abuso sexual. 
Fuentes cercanísimas al caso me cuentan que la bronca estalló en 2021 cuando el personaje del que le hablo 
renunció a su cargo por presiones de sus mandos que le exigían firmar un contrato para la compra a sobreprecio 
de uniformes… Todo fue muy rápido, lo presentaron ante un Juez de Control… Un año y ocho meses después, 
un Tribunal Colegiado determinó que la acusación carecía de fundamentos, es decir, que le fabricaron el delito 
de violación y por eso, el ex funcionario público logró su libertad… 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “El Impasse del ingenio de Puga” 
Un importante ingenio azucarero de México está en problemas desde hace un año, y está afectando severamente 
a muchas empresas y varios acreedores. Se trata del Ingenio de Puga, en Nayarit, que junto con su 
comercializadora llamada Copaco han enfrentado una fuerte problemática por la quiebra y el concurso mercantil 
en que se hallan. Este problema se ha extendido hasta afectar a más de cinco mil productores de caña y alrededor 
de mil 100 obreros que no han recibido pagos por su mercancía, ni salarios por su trabajo, respectivamente, en 
las varias empresas afectadas… 
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"Tu opinión reforma/Transformando" (Reforma) 
Si un Presidente se indigna cuando un Ministro de la SCJN prepondera la Constitución a ocurrencias, ése sería 
un indicativo inequívoco que, en efecto, él podría transformar a su país, pero en sentido contrario, ya que el 
sustento de toda república está en su Constitución. Además, todo verdadero "Mandatario" nunca será quien 
manda, sino "quien obedece". ¡Órale! ¿A quién? Al 'mandante', o sea el pueblo.  
Juan Manuel Ochoa Torres/Miguel Hidalgo, CDMX 
 
"Tu opinión reforma/¿No hay más?" (Reforma) 
Ante la incongruente, ilógica, absurda y por demás nepotista terna que mandó López al Senado para sustituir a 
su servil Zaldívar, vi una ponencia del senador Alejandro Rojas Díaz Durán, militante de morena, quien con 
argumentos claros y objetivos se opuso al trío de mujeres que son más que cercanas al Presidente; habló incluso 
de las fallas e incumplimientos que ha tenido López como Jefe del Ejecutivo. ¿Por qué no hay más legisladores 
como este señor? Que si bien es cierto está en ese partido por convicción, es ético, objetivo y claro al participar 
y votar en la vida política de este país. Ya la burla y cinismo del Presidente son notorias y descaradas, quiere 
someter a la Suprema Corte de Justicia para gozar de impunidad e irrespetar a la Constitución que tantas veces 
a violado y nadie le hace nada...  
Guillermo Camarena/Huixquilucan, Edomex 

 
El Lector Escribe/¿País en guerra? (Reforma) 
Se han arrasado millones de árboles y destruido ecosistemas; el Ejecutivo tiene bajo control al Poder Legislativo 
y lucha para infiltrar al Poder Judicial; la Guardia Nacional está por convertirse en apéndice de las Fuerzas 
Armadas; el Ejército transita en las calles del país, ha tomado posesión de aduanas, aeropuertos y ferrocarriles; 
las instituciones están siendo devastadas; se envían abrazos a los narcotraficantes y la delincuencia organizada 
está sometiendo a los pequeños comerciantes; roban las mercancías transportadas por carretera o ferrocarril; la 
educación está siendo manipulada y ha entrado a un estado de letargo, y el endeudamiento público ha alcanzado 
niveles alarmantes. ¿País en guerra? José Alejandro Galina. Cuajimalpa, Ciudad de México 
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POLÍTICA 

 
Arrancan precampañas con Claudia al frente del pelotón 

Arropada por los 23 gobernadores de la 4T, así como de los virtuales candidatos a las gubernaturas y a la Jefatura 
de Gobierno capitalina, Claudia Sheinbaum recibió del dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, la 
constancia que la acredita como la abanderada presidencial de la cuarta transformación. (Milenio Diario) 

 
PRD, PRI Y PAN avalan a Gálvez 

El presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Jesús Zambrano Grijalva, oficializó la 
candidatura de Xóchitl Gálvez Ruiz a la Presidencia de la República durante un evento en la alcaldía Coyoacán. La 
entrega de la constancia marcó un hito en la trayectoria política de Gálvez, respaldada por líderes y militantes 
perredistas presentes en el acto. (Publimetro) 
 
Ataca Alito a MC y 'olvida' a Sheinbaum 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno, decidió enfocar sus ataques contra Movimiento 
Ciudadano y su precandidato único, Samuel García, a punto de arrancar las precampañas. Durante el registro de 
Xóchitl Gálvez como precandidata única del tricolor, “Alito” dedicó su mensaje al partido naranja y a resaltar la 
disciplina del priismo, más que en señalar a Morena y a su aspirante presidencial, Claudia Sheinbaum. (Reforma) 
 
Xóchitl justifica "dedazo" de Taboada 

Luego de que el sábado Adrián Rubalcava, alcalde de Cuajimalpa, anunciará su renuncia al PRI al denunciar la 
imposición del panista Santiago Taboada como candidato del FAM, este domingo Xóchitl Gálvez sólo atinó a 
reiterar su llamado a “cerrar filas” con la coalición. (ContraRéplica) 

 
Habrá más desbandada de priístas, augura Rubalcava 

Para Adrián Rubalcava Suárez, salir del PRI no sólo significará una pérdida de votos para ese partido y la alianza 
opositora, que integra con el PAN y el PRD, sino también implica la posibilidad de alcanzar los sufragios necesarios 
en el Congreso local con el fin de aprobar la ratificación de Ernestina Godoy en la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ). (La Jornada) 

 
Matan a 3 militares en Jalisco 

Integrantes del crimen organizado asesinaron a tres militares y desataron bloqueos las primeras horas de ayer 
en el municipio de Teocaltiche, Jalisco, zona cercana con Zacatecas en disputa del Cártel de Sinaloa y el Cártel de 
Jalisco Nueva Generación. (Reforma) 

 
La FGR destruye otros 20 monstruos en Tamaulipas 

La Fiscalía General de la República destruyó 20 vehículos con blindaje artesanal, conocidos como "monstruos", 
que fueron asegurados en enfrentamientos con el crimen organizado en Tamaulipas. Los vehículos pertenecían 
a los cárteles del Noreste, del Golfo, Grupo Escorpiones y al Cártel Jalisco Nueva Generación. (Milenio Diario) 

 
SRE niega información sobre gastos de cumbre de migrantes “para evitar amenazas y ataques" 

En medio de un total hermetismo que genera incertidumbre y cierta desconfianza, por el misterio con el que el 
Gobierno suele manejarse cuando se trata de informar sobre proyectos en el que van de por medio millonarias 
inversiones, ahora se alerta una más, toda vez que, según se ha filtrado en algunas fuentes cercanas al Gobierno 
de México, ha decidido mantener oculta y no hacer transparente toda la información referente con la cumbre 
de países de envío de migrantes que fuera retenido hace un mes en Palenque, Chiapas. (Unomásuno) 
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Sin fecha exacta, el arranque del Tren Suburbano hacia el AIFA 

La conclusión del ramal del Tren Suburbano hacia el AIFA tiene en la liberación del derecho de vía su principal 
obstáculo para iniciar pruebas y ser abierto en el “tercer trimestre” de 2024, último tramo de la administración 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la cual ha prometido no dejar ninguna obra sin terminar. (La 
Jornada) 

 
El crimen abrió las puertas para rapiña 
Grupos de la delincuencia organizada lideraron los saqueos que se dieron en Acapulco tras el embate de Otis, 
afirmaron autoridades de seguridad de la entidad que pidieron mantener el anonimato. Los delincuentes se 
encargaban de abrir los supermercados para que la gente sacara lo que quisiera, con barretas, marros, cizallas, 
y otras herramientas para romper cadenas, candados y abrir cortinas, indicaron. (Excélsior) 
 
Matan a 43 millones de animales en NL sin darles vida digna 

En Nuevo León se crían alrededor de 43 millones de animales para consumo humano, los que no cuentan con 
ningún tipo de protección, indicó la organización Igualdad Animal, por lo que manifestó que debido a esta 
situación es que impulsa una iniciativa de ley para dar protección a estos seres vivos destinados a la alimentación 
durante su crianza. (Diario de México) 
 
Baja del suministro de agua no afecta por igual a colonias 

Por la ausencia de lluvias que han llevado al Sistema Cutzamala a su nivel más bajo de los últimos 21 años de 
almacenamiento del agua, los habitantes de la Ciudad de México y Estado de México deberán enfrentarse a una 
reducción de este líquido al menos hasta mayo de 2024, así lo dio a conocer la Conagua. (Diario de México) 

 
Hoy, desfile Militar con motivo de la Revolución Mexicana 

El Presidente López Obrador encabezará el Desfile del 20 de noviembre de 2023 en la Ciudad de México para 
conmemorar el aniversario de la Revolución Mexicana. Participarán más de 2,000 elementos de las Fuerzas 
Armadas y se rendirá homenaje a las mujeres que participaron en la lucha revolucionaria. El desfile irá desde el 
Zócalo hasta el Campo Marte y se desplegará un operativo de seguridad y vialidad. (Unomásuno) 

 

ECONOMÍA 

 
Peso mexicano rompe tendencia y mejora en mercado de futuros en Chicago 

Las posiciones especulativas netas en el mercado de futuros de Chicago se han mantenido a favor del peso 
mexicano por nueve meses consecutivos, apoyadas por la expectativa de que la Reserva Federal habría 
terminado ya con el ciclo de alzas en la tasa de interés de referencia. (El Economista) 

"México recibirá 64,247 mdd en remesas este año”. 

México se mantendrá este año como el principal destino de las remesas entre los países de América Latina y el 
Caribe, al recibir 64,247 millones de dólares, estimó el equipo de expertos en migración y remesas del Banco 
Interamericano de Desarrollo. (El Economista) 

 
Afores tienen ya 37% en bonos del Gobierno de 10 a 20 años 

Las administradoras de fondos para el retiro (afores) en México han incrementado en 19.5 puntos porcentuales 
su inversión en bonos gubernamentales de 10 a 20 años en los últimos 12 meses. Al cierre de octubre, las afores 
mantuvieron el 37% de su cartera en estos bonos, el nivel más alto desde mayo de 2019. Se espera que las tasas 
de interés comiencen a bajar, lo que generaría plusvalías para las afores. (El Economista) 

 
Alertan: con jornada reducida, 4 millones de Mipymes en vilo 

El sector empresarial advierte que reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales tendría un efecto 
devastador en las micro, pequeñas y medianas empresas, ya que cerca de cuatro millones podrían desaparecer 
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debido al aumento de los costos de operación. Además, se estima que se necesitaría contratar a 2.5 millones de 
empleados más, lo que generaría un costo adicional de 360 mil millones de pesos para las empresas. (La Razón 
de México) 

 
IA ofrece sueldos de hasta 100 mil pesos 

La demanda de empleos relacionados con la Inteligencia Artificial ha aumentado un 95% en México en los últimos 
dos años. Se espera que en 2024, los puestos de trabajo especializados en IA ofrezcan salarios de más de 100 mil 
pesos mensuales. Las profesiones más solicitadas en el campo de la IA son analista de datos, científicos, ingeniero 
de software, ingeniero de aplicaciones móviles, gerente de producto, ingeniero de infraestructuras, consultor de 
soluciones y director comercial. (Publimetro) 

 
Ahorro entre millennials, ¿una misión imposible? 

El texto aborda la complejidad de los desafíos financieros que enfrenta la generación millennial en la Ciudad de 
México, destacando factores como la falta de cultura financiera, la presión social y las realidades económicas 
que dificultan el ahorro. Se menciona que la responsabilidad de encontrar soluciones recae tanto en las personas 
como en las empresas. (+ Chilango) 

 
Buen fin: último día, tumultos y cautela 

Durante el último día del Buen Fin, se observó una gran afluencia en los centros comerciales, pero los 
consumidores mostraron una intención de compra más moderada debido a la falta de ofertas y a la presencia de 
muchas opciones de Meses Sin Intereses. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

 
Argentina apuesta por ultraderecha: gana Javier Milei 

El economista ultraderechista Javier Milei se convierte en el Presidente electo de Argentina, derrotando al 
abogado izquierdista Sergio Massa. Milei promete poner fin a la decadencia del país y comenzar la reconstrucción 
de Argentina para convertirla en una potencia mundial. Su victoria representa un cambio político en el país y 
podría afectar las relaciones con otros Gobiernos izquierdistas de la región. (El Universal) 

 
Abbott y Trump sellan pacto para detener a los migrantes 

Durante una visita a la frontera entre Estados Unidos y México, Donald Trump recibió el respaldo del gobernador 
de Texas, Greg Abbott, quien elogió su postura migratoria y pidió su regreso como Presidente. Trump prometió 
que su agenda migratoria hará el trabajo más fácil para Abbott y permitirá que Texas se enfoque en otras 
cuestiones. Ambos políticos han sido criticados por sus políticas migratorias y han enfrentado disputas con el 
Gobierno federal. (Milenio Diario) 

 
Cifran en 13 mil número de muertos en Gaza; 5,500, niños 

Según el Ministerio de Salud de Hamás, cerca de 13 mil civiles han muerto en los bombardeos israelíes en Gaza, 
incluyendo 5,500 niños. Treinta y un bebés prematuros fueron evacuados del hospital Al Shifa en Gaza para 
recibir atención urgente en Egipto. El ejército israelí continúa extendiendo sus operaciones en la Franja de Gaza, 
mientras que la OMS está preparando la evacuación de los pacientes restantes en el hospital Al Shifa. (Contra 
Réplica) 

 
Ministra israelí busca que palestinos emigren de la franja de Gaza 

La Ministra israelí de Inteligencia, Gila Gamliel, pidió ayer a la comunidad internacional “promover el 
reasentamiento voluntario” de los palestinos “fuera de la franja de Gaza”, en lugar de “enviar dinero para 
reconstruir” el territorio, bombardeado sin descanso por Israel. (La Jornada) 
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D. Trump promete en Texas apoyo contra migración 

El ex Presidente Donald Trump prometió tomar el control de la frontera entre Estados Unidos y México y hacerla 
más segura si regresa a la Casa Blanca en 2024. Criticó la migración y afirmó que al final de la administración de 
Joe Biden habrá 15 millones de personas ingresando ilegalmente al país. (El Economista) 

 
Plagian buque Israelí 
JERUSALEN.- Ciudadanos mexicanos están a bordo del buque de carga que fue secuestrado por grupos rebeldes 
de Yemen en su ofensiva contra las fuerzas israelíes, informó la oficina del primer Ministro Benjamin Netanyahu. 
“A bordo del barco se encuentran 25 tripulantes de diversas nacionalidades, incluidas ucranianas, búlgaras, 
filipinas y mexicanas”, afirmó la oficina del primer Ministro de Israel, Benjamin Netanyahu. No hay israelíes a 
bordo, agregó. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

MENOS MAL que este lunes no hay conferencia mañanera, pues el triunfo de Javier Milei en Argentina debe 
haberle caído muy mal a Andrés Manuel López Obrador. El Presidente mexicano es muy dado a invocar el 
principio de no intervención... sólo cuando se trata de gobernantes que son sus amigos. 

PERO como el desgreñado Milei es la antítesis del kirchnerismo y, para colmo, recibió el apoyo hasta de Felipe 
Calderón y Vicente Fox, es de esperarse que López Obrador se olvide del espíritu latinoamericanista que tanto 
pregona y se lance con todo en contra del argentino. 

YA LA CANCILLER Alicia Bárcena anunció que México trabajará gustoso con el nuevo Gobierno sudamericano. 
Falta ver si su jefe no sale a enmendar la plana. 

DE MANERA muy discreta, pero bastante simbólica, Xóchitl Gálvez visitó ayer nuevamente Coyuca, para llevar 
ayuda a los damnificados por el huracán Otis. La visita se dio apenas unas horas antes de que la abanderada 
aliancista iniciara lo que formalmente será su precampaña hacia 2024. 

RESULTA interesante que la hidalguense haya optado por acudir justo a esa zona, donde el Gobierno federal 
cosechó muchos votos, pero no ha correspondido con el mismo amor después de la catástrofe. Sea como sea, 
hoy será el banderazo de salida oficial para lo que pinta ser una de las elecciones más competidas de la historia. 

A VER, A VER, ¿a poco Samuel García anda usando recursos públicos de Nuevo León para promover sus 
aspiraciones personales como candidato presidencial? La pregunta viene al caso porque no sólo anuncia sus 
planes proselitistas desde el palacio de Gobierno, utilizando la infraestructura gubernamental, sino que anda 
presumiendo unas encuestas que, al parecer, fueron pagadas con el erario. 

Y ESAS encuestas que taaanto le agradan a Samuel, dicen que traen el sello de EuZen, la empresa de Rafael 
Valenzuela, el gurú publicitario del Gobernador y principal asesor externo de vaaarios candidatos y precandidatos 
de Movimiento Ciudadano. 

LUEGO, entonces, ¿quién pagó las encuestas? No vaya a ser que Samuel García esté haciendo eso que tanto le 
criticó al "Bronco" Jaime Rodríguez, de andar distrayendo recursos estatales para la campaña presidencial. 

LAS COSAS pintan complicadas para Santiago Taboada luego de la ruptura al interior del PRI. Y es que, en sus 
aspiraciones electorales, el panista se quedó con la carga de "Alito” y perdió parte de la operación que le podrían 
haber dado Adrián Rubalcava en la zona poniente y Sandra Cuevas en la crucial alcaldía Cuauhtémoc. ¡Mal 
negocio! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

El desaire de Ebrard a Sheinbaum 

La ceremonia en la que Claudia Sheinbaum se convirtió en la precandidata presidencial de la autollamada Cuarta 
Transformación, Claudia Sheinbaum, sirvió para evidenciar las lealtades y las divisiones. Nos hacen ver que de 
las tres corcholatas que perdieron la contienda con doña Claudia, solo dos acudieron al acto. El exsecretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, y el excoordinador de los senadores morenistas, Ricardo Monreal, 
acompañaron a Sheinbaum a recibir la constancia de precandidata, no así el excanciller Marcelo Ebrard, quien 
envió en su representación a un diputado. Al parecer, don Marcelo sigue sin digerir su derrota en las encuestas 
que le dieron la candidatura a Sheinbaum, o tendría algo más importante que hacer para justificar el desaire de 
no asistir al acto de la candidata presidencial de su partido. 

“Alito”, vivir sin fuero es vivir en el error 

Dirigentes precavidos valen por dos. Nos hacen ver el caso del presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 
quien presentó su carta de intención para reelegirse como diputado federal. Don “Alito”, nos dicen en realidad 
está interesado en ser senador, pero por si alguna cosa llegara a pasar deja una vela encendida para mantenerse 
en el Poder Legislativo y conservar el fuero. Otro priista que también prendió su vela es Rubén Moreira, 
coordinador del tricolor en San Lázaro. Hasta ahora, son 460 los diputados aspirantes a la reelección, es decir, 
más del 90%. Vivir sin fuero, es vivir en el error, dicen algunos 
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Senadora regañada podría dejar bancada de MC 

Hasta los propios integrantes de Movimiento Ciudadano se sorprendieron con el maltrato del dirigente nacional 
Dante Delgado a la senadora Indira Kempis, nos dicen. La legisladora, que aspiraba a la candidatura presidencial, 
tuvo la osadía de decir que había una cargada en favor de Samuel García, lo que le valió una reprimenda pública 
y la descalificación del proceso interno. Nos aseguran que la senadora analiza la situación en que la deja este 
episodio dentro de la bancada naranja y la posibilidad de emigrar, por un tema de dignidad. Si esto ocurre, nos 
hacen ver, el grupo parlamentario de MC, que había crecido a 13 integrantes con la incorporación de Laura 
Ballesteros, suplente de Xóchitl Gálvez, volvería a tener 12 miembros. 

San Lázaro en piloto automático 

Nos platican que, desde esta semana, la Cámara de Diputados entró en piloto automático, pues luego de aprobar 
el Paquete Económico 2024 del Presidente Andrés Manuel López Obrador, prácticamente ya no tienen nada en 
el tintero para avalar en los próximos días. Tan es así, que el miércoles pasado citaron para sesionar este 
miércoles, es decir que se tomaron su puentecito de una semana entera por la conmemoración del Día de la 
Revolución. Tal parece que, a diferencia del Senado, en la cámara baja ya no hay urgencia por aprobar las miles 
y miles de reformas que duermen el sueño de los justos y están atoradas en comisiones, incluida la de las 40 
horas laborales. (El Universal) 

 
TRASCENDIO… 

Que hoy comenzaron las precampañas del proceso electoral del próximo año en el que se disputarán la 
Presidencia de la República, ocho gubernaturas, la Jefatura de Gobierno de CDMX, la Cámara de Diputados, el 
Senado, congresos locales, alcaldías... en total, 19 mil cargos. Claudia Sheinbaum eligió Veracruz, bastión de 
Morena, para iniciar sus recorridos; Xóchitl Gálvez estará en Chihuahua, entidad gobernada por el PAN, mientras 
que Samuel García, de Movimiento Ciudadano, optó por su natal Nuevo León. A partir de este lunes los aspirantes 
podrán recorrer el país sin limitar sus discursos ni esconderse detrás de cargos partidistas como “coordinadores 
de”, como ocurrió en los meses pasados. 

Que sin medios de comunicación presentes, pues dice no querer lucrar con la tragedia en Acapulco, Xóchitl 
Gálvez arrancó precampaña con un acto simbólico en Coyuca de Benítez con la transmisión de un video en el 
primer minuto de este lunes. En tanto, dentro de su equipo siguen los problemas, pues Santiago Creel, el 
todopoderoso jefe de campaña, ha perdido poder ante Alejandra Latapí, quien poco a poco suma más tareas a 
su cargo, aunque eso sí, hasta ahora no se ha visto que alguno haya salido a defender a la abanderada cuando 
ésta patina en sus declaraciones. ¿Será por eso que no hubo prensa en Guerrero? 

Que Jorge Álvarez Máynez, líder de Movimiento Ciudadano en San Lázaro y ahora coordinador de la campaña de 
Samuel García, sostendrá esta semana reuniones con la cúpula de su partido para definir si permanece o deja la 
Cámara de Diputados, en la lógica de concentrarse de tiempo completo en su nueva responsabilidad. En 
contraste, el perredista Luis Espinosa Cházaro analiza la alternativa de volver a su curul y, por tanto, a la 
coordinación de su bancada tras ser “bajado” por la dirigencia de su partido de la contienda en CDMX, que 
finalmente ganó el panista Santiago Taboada. 

Que el viernes pasado el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, tuvo un mal día, pues su vuelo a Chicago 
sufrió algunos problemas de programación y no pudo llegar a un encuentro con simpatizantes de la 4T en esa 
ciudad. De cualquier modo se trataba de una visita exprés, pues el sábado estaba confirmada su presencia en el 
arranque de la precandidata en Jalisco, Claudia Delgadillo, donde sí estuvo presente junto con Claudia 
Sheinbaum. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Potencia. Claudia Sheinbaum realizó su registro como precandidata única a la Presidencia de la República por 
el Movimiento Regeneración Nacional. Dio a conocer detalladamente su proyecto, en el que, en 17 puntos, 
resumió lo que haría con México de ganar en las urnas. Apeló a la unidad que hay entre mexicanos en un mensaje 
directo a los “conservadores”. Horas antes, de visita en Jalisco, aseguró que la entidad aún vive la violencia por 
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la guerra contra el narco que desató el Gobierno de Felipe Calderón. Con la potencia de un partido que no se 
fracturó, a pesar de los pronósticos, arranca con todo a la siguiente fase. 

2. De colores. Ha quedado en evidencia que la sorpresiva simpatía de Xóchitl Gálvez como virtual candidata de 
la oposición a la Presidencia de la República ha permeado en la sociedad civil y es común ver en redes sociales lo 
que parecen espontáneas muestras de apoyo por parte de la ciudadanía. Hasta ahí, todo bien. Pero quizá lo que 
le reste puntos en su carrera hacia el 2 de junio de 2024 sean, precisamente, las alianzas. Ayer, vestida de 
amarillo, recibió el registro como precandidata a la Presidencia por el PRD, así como lo hizo ya con el PAN y con 
el PRI. En el proyecto, Jesús Zambrano, Marko Cortés y Alejandro Moreno, ¿suman o restan? 

3. Relevo. En su primer discurso como rector de la UNAM, Leonardo Lomelí habló sobre los cambios y desafíos 
actuales, enfatizando la importancia del conocimiento para el crecimiento y el desarrollo social. Reconoció el 
descontento global y el cuestionamiento a la ciencia y política, advirtiendo sobre actitudes extremistas que 
desafían avances científicos. Subrayó la necesidad de enfrentar problemas políticos, económicos, sociales y 
ambientales, y de generar alternativas de desarrollo inclusivo y sostenible. Se comprometió a hacer de la 
universidad una mejor casa de estudios. Todo dependerá de la sana distancia de la UNAM con el poder. 

4. En picada. De mal en peor va el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, quien se supera semana a semana. Con 
cifras maquilladas, su secretario de Gobierno, Elías Ibarra, “presumió” que en 10 meses de 2023 los homicidios 
dolosos de mujeres disminuyeron sustancialmente en Michoacán un 38%, en comparación al año pasado, al 
pasar de 188 a 115. Los datos de la propia Fiscalía estatal y del Gobierno federal tumban por completo la 
aseveración del funcionario. Tan sólo en 2022, Michoacán ocupó el cuarto lugar a nivel nacional en homicidios 
de mujeres. ¿A quién quieren engañar?, ¿A una sociedad informada? 

5. Quedando bien. Rocío Nahle, quien entró con calzador a la candidatura de Veracruz, por Morena, lanzó un 
mensaje en la red X, en el que muestra lo distraída que está de su encomienda. Sin haber terminado el proyecto 
en Dos Bocas que le fue encargado, pues la refinería sigue sin producir, se lanzó en contra de la oposición. “Hay 
quienes si (sic) sabemos construir y administrar dando resultados; mientras @XóchitlGálvez imagina inaugurar 
bardas vendiendo gelatinas. La candidata del frente, con visibles muestras y evidencias de corrupción en 

negocios al amparo del poder”, escribió. ¿Y si mejor se dedica a mejorar su propia imagen? (Excélsior)  

 
RAYUELA 

Ahora sí, lloremos por Argentina. (La Jornada) 
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